
Num. 146.
—8 cug??os

MKIH Mil III 11 MIBU
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

JE/2 Id Gacetd de J^ddrid 
recibidd por el correo de hoy 
se lee Id Jícdl orden siguiente.

ministerio DE¡LA GOBERNACION.
Admmislracion.—JVegociado lA j

Acordada por las Cortes Cons
tituyentes hasta la formación 
de la nueva ley de Ayuntamien- í 
tos la suspension de las eleccio- 
nés municipales que debían ve
rificarse en el próximo mes de 
Diciembre, y á cuyo acuerdo ! 
lalta solo la sanción deíS.’M., 
cuidará V. S. deque asi se ve
rifique, comunicándolo sin pér
dida de tiempo á todos los pue
blos de esa provincia.

De Real órden lo ,'comunico i 
V. S. para su inteligencia y 

efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchosO ’ • o* límenos íinr^c cmuieiin oijcial de esa nrovinria nn» v . j
Madï-U «Z J M • 1 «« pública la supresión de los líh.l?, » *“• 'adnd ^4 de Noviembre de,

I HHüuciones, ,y deraas documentos pú-

i '^J^’jHuelves.—Sr. Gober- 
provincia de....

su virtud hs Sres. Al
caides de esta provincia se ser- 
^^can suspender^las elecciones 
de ^jantamientos hasta nue
va orden. Logroño 28 de JVo- 
«embre * ISñS.-Francisco 
í^atasa.

•ch® '*.• “"úibuciones con fo

lio de Hacienda-ha sido ¿m,Sdf*'•»««««- 
ral COR fechas del actual IVRpni A / Dirección gene- 
Sr.=El Sr. Ministro de -^gü>cnle.«Ilmo.
de Hacienda en 30 de Oer h usticia ha dirigido al 
o'-den que “ s7
dos veces en la Gaceta h / Habiéndose publicado 
dn San Juan de

, llerich. deTabaloso de ’t;™ dçRayas deNu-
' ca.«a. Conde de la Torre le r^ ’ mæ®"»'*’?. de Torre- mosa dé las-torres de Rada.’dé d7 ví*'"

de Abajo, de San Juan Nepimueenó j. Û 
Rivera, Conde de San MalPnrU
de las Torres de^ To^-c-An Valparaiso, de Santa Ana 
Oplaca, de San Javier v Co-i de Orne, del Valle de 
Carina,’ y d^ías ÎÏ ’ de
presentado nadieá recia,narlJs, ape^rVe ha"be, Î 
rido el término concedidn n nf . Iranscur-(Q. D. G.) ha tenido7b¡tí aco±

í lulos mencionados, y que se inserte
j solución. De Real ¿rilen lo d "o á V p®?’.'’ A

Sr. VT****, P"'
nos fines. ¥ la Dirección lo ?a„’cGv, á V T 

inleligencia y à fin de nue se ,irvÎ h" f”''®elBoletin oficial de esa movincia A’E!: « •“’«««.«n

pu-
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blicos, los (¡uc luvioren derecho á ellos, imponiendo á los 
qué los usen la mulla eslablecida al efecto en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846. Lo que he determina
do se inserle en este periódico oficial para los efectos que 
se espresan. Logroño 29 de Noviembre de 18o5.-~/Q7r7- 
cisco Laíasa.

El Iluiü. Señor Director General de contribuciones con 
fecha 22 del actual me dice lo que sigue.'—Por el Ministe
rio de Hacienda^ ha sido trasladada á la Dirección General 
en 21 del corriente la Real órden que sigue:—limo. Sr _  
Poi'el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado á 
es e de Hacienda con^^fecha 12 del actual la Real órden si
guiente;— Exemo. Sr.-La Reina (Q. D.G.)se ha servido a- 
cordar la supresión de los títulos de Vizconde de San Mi-., 
guel, Conde del Valle de Oriabu,'Marqués de Villar de Ta
jo y Marqués deüluapa, por no haberse presentado nadie á 
reclaniarlos despiues de.-po.bliicada.pordos veces eií la Gace
ta la vacante de los mismos, á pesar de haber hïMi^currido 
con esceso ei lérmino aeñala.do[por Real Decreto 'dé 28 de 
Diciembre de 1846.— De. Real órden lo digoáV. E. páralos 
.^ctos oonsigflienies.—De/la propia Real órden comunica
da por el Sr. Minisro de Hacienda lo tra&lado á V, S. pa- 
i'atios mismos fines,=¥ la Dirección lo transcrive â V. S. 
para S.U inteligencia, y¿,á fin de quese sir,va disponerse 
inserte em eJ boletín oficial de esa provincia, con objeto 
de que haga pública la supresión de los títulos espresados 
y déjen db figurar como tales en los padrones de vecinda- 
l io, listas, cobixiioriasde..Gontdbnciones y demas docu
mentos públicos, los que tuvieron derechma ellos, iinp.o- 
nie.ndp á Jos que los usen la multa eslablecida : al yfecto 
en el Real decreto de 28 deDiciembre de 1846.— Lo (jue 
he determinado se inserte en este periódico oficial, para 
los efectos que se espresan. Logroño 29 de Noviembre de 
'\8'á^.z=:Fra}icisco Lafasa.

Habiendo aparecido la.viruela en el ganado lanar 
de Romualda Fernandez en Sojuela, en el.de Isidro 
Zuazo en VillarlaQuinlana, y en el de varios ganaderos 
de Ochanduri, Santurdejo, Negucruela y Herraniéllu- 
ri; se anuncia en este Bolelin á pesar de estar toma
das las oportunas providencias para que todos puedan 
evitar el contacto con las reses infestadas. Logroño 
.29 de Noviembre de 1855.—Laíasa.

SÜBIXSPECCION UE LA MILICIA NACIONAL DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Tengo el graío deber de comunicar á la Milicia 
Nacional de esta provincia la carta que coniecha 
21 del, comente me .ha dirigido el Éæcmo. Sr, D. 
Evaristo San Miguel al cesar eji el encargo de Ins
pector general de la'^del Reino.

»Sr. Sub.inspector déla Milicia Nacional de la 
provincia de Logroño. D. Felipe Videgaray — Madrid 
21 de Noviembre de 1855.=Muy Sr. mió y estimado 
amigo: Rolos por mi pase á otro cargo los vínculos 
deeoíicto que me unian á la Milicia Nacional del Rei- 
no/se conservan en toda su entereza los de mi esti

mación, mi amistad y mi Acariño. En las tres épocas 
diversas en que rigió en España su noble instilación, 
me conté siempre en el número de sus mas. sinceros 
y apasionados partidarios. Fui compañero de sus glo- 

; rías en el dia memorable del 7 de Julio de 1822. Al 
i frente de los Milicianos de Madrid, sin mas tropas á 
Î mis órdenes, con rarísimas escepciones, debí á sus 
I esfuerzos y valor el sostener algunos dias mas el Go

bierno del Regente del Reino, elegido en Córles del 
modo m ^s solemne. Como Presidente de la Junta Sal
vadora de Madrid contribuí á la reparación de la Mi
licia Nacional en Julio de 1854. Nombrado á poco 
despues inspector general, dediqué dentro del circu
lo demi escasa autoridad, todo mi cuidado y celo á 
cuanto reclamaba mi deber y mi ardiente deseo de 
hac-eria digna en un todo de la importantísima misión 
á que está llamada, á saber: La defensa del órden pú
blico y las leyes. —No puedo encarecer bastante los 
dias de satisfacción que me ha dado su conducta y el 
apresuramiento con que lia marchado en varios pun
tos de España á combatir con los enemigos de la Pa
tria. Yo quisiera dirigirme á todos para manifestarles 
mi agradecimiento y Insensible queme es dejar las 
filas por la voluntad ,dc S.. M- de llamarme^ .¿d^ndo 
del Real Cuerpo de Alabarderos. En esta situación co
mo eu cualquiera <ræ donde la^: suerte me eoloque, 
seré amigo de los Nacionales, y hare votos porque la 
'España saque todo el fruto que debe esperar de insti
tución tausdudable. No podiendo pues, satisfacerlos 
deseos de mi corazón, ruego á V. S. haga pública es
ta carta para que vean en ella los.sentimienlos de amis
tad con que se pone á su disposición y ja de V. S. este 
su mas sincero servidor y amigo—Q B. S. M.= 
Evaristo San Miguel.

: He anticipado á S. É. lo grato gue será á la Mi- 
i licta Nacional de esta-provincia los buenos deseos g 

afecto gue la profesa, g ofrecido con confianza gge 
no se separará de cooperar á sus laudables deseos, 
de cumplir la imporlanlisima misión á gue está lla
mada. á saber: la de fens a del órden público g las le
ges. Logroño de Noviembre de 1855.—£/ Sub
inspector, Felipe Videgarag.

Licenciado D. Pedro Agustín Eíerreí^os, luéz de 
primera instancia de esta ciudad de Santo Domingo 
de Lgcalzada g óu partido.

Por el presente-oilo, llamo y emplazo á'Uíá'fáel 
Fernandez, natural déla villa de Ezcarav, bipd&Ma- 
nuel y de Isabel de la Torre, para que dentro del tér- 

® que por primero y; último plazo 
le sena o a. contar desde'que este se inserte en la Ca
ce a del Gobierno,presente en esta Cárcel nacib- 
«al a oír los cargos que contra él resultan en-la-'etu- 
sa qve se sigue en awi^wwn dé los autores del 
robo egeculado en la noche delidiez;v ocho de

Dumoulin, vecino 
de.dicha villa, pues.sUo hiciere se le oirá y a^Wis- 
trara justicia, pires en otro caso se seguirá en rebel-
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día entendiéndose las actuaciones con los estrados de 
Li Audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Santo Domingo de Lacalzada á veinte y sie
te de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y cin
co.-Pedro Agustin Herreros.-Por su mandado, 
Maleo Gomez,

PARTK OFICIAL hr u OICETL
MINISTERIO DE FOMENTO.

MEMORIA

de fa junfa facnffativa del cuerpo de ingenieros de monies 
del real decrefo de 56 de Oc/u- 

bre de 18o5 sobre desnmorfiz'taon foresíal, inserlo e?i los 
Bolel/nes anleriores.

(Conlinuacion)

o
Rusia é Italia tuvieron la suerte de que sus Gobiernos siguie
ran tan Util ejemplo. °
r M Duhamel asegura que en Egipto se han aumen
tado las lluvias desde que se lian multiplicado Us plantacio
nes en la region superior Cuando en 1798 el ejército fran
cés invado este país, las lluvias eran tan raras,' que enlon- 

y Noviem- hic. Diciembre y Enero son bastante lluviosos.
Como los montes de la region superior resisten la pobla- 

•lon y el cultivo, y han estado y están constantemente abier- 
Ç!”’ es inútil la excepción;

peio es tal su influencia cosmológica, que á pesar de perte- 
Z’’ a los Comunes y estar Ja escepdados^ déla 
venta por la ley de desamortización,.¡a Junta cree que los 

cnte.s de la region superior deben permanecer bajo el domi
nio pub ico y ser poblados de bosques en una escala extensa: 
y vnrjadH, . ’
ó "“"i es la inmediata inferiora la region supiTior. En la sierra de Guadarrama por ejem
plo, esta enire 3,500 á 6,000 pies.
se ¡Z'Z'ir.í.’XÍ'’’’’"*®'® ““y «tañíanles
se componen de abetos, pinos, enebros, hayas y robles v 
el vV”"*” “ cañadas hay rodales jde freshos.de san-
ces y de arces. “

£ases de desamorlisacion foresíal.

■ I la reseña sobre la situación, estension v esta
do de los montes españoles, cree la .lunla haber reunido Jos 
materiales necesarios para fundar las bases sobre me ha'de 
une ai se la determinación de los montes, que Cimvenga ena— 

genat. ¡lase visto en el curso de este informe que la altura 
de las montañas es el criterio menos fulaz para señalar los 
limites del Gobierno en la producción forestal. Bajo esta bá
sela Junta se aUeve a resumir todas sus doctrinas por regio
nes de montes, sin aspirar á una regularidad geográfica.

Cüu esl(\l¡n y en t.slos limites pueden distinguirse cuatro 
legiones íoreslalc-< la superior, Vdalla, la media y la inferior, 
tomando estas divisibles en general para todas las cordille
ras y en particular para cada una de ellas, y sin .entrar por 
consiguiente en sus numerosas subdivisiones.

La Iegion llamada también alpeslre, subnibal, de 
ptados y glacial, ocupa las mayores alturas, lo que general
mente se llama entre nosotros h.s Cuatro Sierras Nevadas. En 
‘^«6 extiende desde los G,000 pies hasta los
«,o57. En la Nevada de Granada está á 8,000 pies. En los 
alpes P'incipian á esta altura las nieves perpetuas, pero en 
s spana no sucede lo mismo, porque aun en los puntos cul- 
m’iiantes, situados á 10,000 li 11,000 pies^^estin sin ellas 
durante el rigor del verano, caracterizando la nieve esta re
gion pero bajo la forma de manchones, acumulados en las 
hendiduras y sinuosidades del terreno.

Los montes de esta region se componen de yerbas cortas, 
linas y compactas, y de algunas malas lastreras y achapar
radas.

En esta h'gion hay lagonasde mucha importancia hidrográ- ? 
tica. En la terraza grenadin i está la llamada la Caldera en 
un valle entre el picacho (h* Vi lela y el Muleyhasen, y sus 
Iillraciones forman el nacimiento def rio Genii. También hay '

de 1 enalara, que dá-origen á varios riachuelos, entre eflos el 
. ‘V®. ¿Quién s atreverá á demostrar que una perturba
ción en las condiciones klel periodo íitogenico de la region 
de 1 eñidara no podrá influir en la disminución ó desapari
ción de sus aguas, y por consiguiente en la pérdida del ca
nal lie Isabel II?

Eslelpeligro se hulla tan reconocido^fuera de España, que 
Jos Gobiernos pro uran, no solo conservar, sino vencer con 
el arle la ingra’iiud de la naturaleza. Alemania fue el primer 
país, que estableció en esta region los bosques de defensa, y

;. En la region alta se encuentran ya el cultivo, limitándose 
a a patata, pataca y centeno, el cual llega en algunas loca
lidades abrigad- s hasta 7,600 pies sobre el nivS del mar 
Los desmontes y descuajes son osibles en esta región y re- 

Gobierno para que no causen perjui
cios a los moradores de las regiones mas bajas.

En esta turbulenta region se originan los torrentes das 
inundaciones, las avenidas, las avalanchas, las sequías y 
¿ ■ n.® catástrofes que trastornan las condiciones normaîâ 

del cu livo. Hay una idea precisa de las cau.^as oue produ
cen estos trastornos, y de los medios que se deben emplear 
paia disminuir al meno.s la violencia de sus efecto^’ por^con- 
siguienle, considerando la Junta que el arbolado es de abso- 

esta region para asegurar la constancia de 
los manantiales, para impedir los deshielos repentinos y na
ra evitar la acumulación casi instantánea de las a<^uás nlu- 
viaks, considerando que en ella están la mayor parte de ¡os * 
montes maderables, y que si estos pasasen ál interés indi 
vidual entrarían en condiciones opueslas.al equilibrio cosmo
lógico, OS' de opinion, sujetándose estrictamente á Jos cano
nes científicos, á la esperiencia de los siglos y al ejemplo de 
los países mas aih antados en la carrera de ¡a civilización 
que los montes del Estado y de Propios que se hallan en la 
region alta no pueden pasar al Ínteres individual

La region media ó submonlana sigue á la anterior Ilégan- 
do apenas en la sierra def madarra ma, á 5,500 pies sobre 
el nivel del mar. Los monies se componen generalmente de 
loble, de algunos pinos, y de varias encinas; en ella suele 
principiar el cultivo de la Vid; los frutales son pocos y S 
pioduclos mal sazonados; se presentan los cultivos del tióm 
y y ^^4" nmy extendidos el de centóno vamí

n esta legion continúan las causas perturbadoras de la re- 
-,ion alta pero solo recordando sus grandes fenómenos en es
cala mucho mas reducida; sin embargo, como la mayor par 

. I ................... ....... ................ u«t plantas, que la lapizan tienen raíces largas y moe
en a region superor de la sierra’de Guadarrama la laguna * terrenos se hallan estratificados presentí) unJm.

‘ , sa 4e cascajo V de cantos, que suelen arrallrar las^^^^^^
P^’^jJ^pesiltiild despues en las tierras de la region inferior.

¡ En es e caso conviene que los montes queden suíetos á la v¡ 
I g,lauca del Gobierna, y como para que'esta sea^z v ver- 
, dadci a no ha y oiro medio sino que el Eslado sea dueño de ellóg 

dilecta O indirecta'mente, la Junta opina por la conservación 
de los mobles situados eta la region média, flay en ella aílu- 
no^ que no tienen influencia coémdibgica, / háy tamfe 
mX’Æ ’Ufdodá de beneficio éií mWe in-
madeiabJq podrán ponseryarse bajo el dominio'dé'■fós'paéíic’ii*-' 
laies, por lo cual la Junfa cree que no hayinóóníélimnVé'éú-
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que estos se vendan en los términos que indica la ley de de
samortización. Mas no pudiéndose establecer límites precisos 
á esta acción en todos los lugares y circunstancias, habrá ne
cesidad de oir en eslosjeasos al Ministerio de Fomento, que es 
donde existen los antecedentes y los medios científicos conque 
se pueden establecer las diferencias de una manera exacta y 
rigorosa.

La region inferior rara vez pasa de alturas muy bajas, en 
la pendiente meridional del sistema carpetano llega hasta unos 
2,500 pies. Falta la nieve ó es rara, y las lluvias son abun
dantes, sobre todo en otoño. Los montes se componen de al
gunas especies de encinas,,pinos, jaras, tarayes . relamas, 
álamos, sauces y palmas. Ésta region es la del cultivo gene-^ 
ral ú olivífera de varios autores.

Hay quien , exagerando la doctrina dasonómica, defiende 
que la Autoridad debo ejercer su acción sobre los montes de, 
la region inferior, pero la crítica severa no encuentra en ella* 
ningún fenómeno comparable á los mas pequeños de las otras 
regiones. Muchas citas son apócrifas; muchos fenómenos es- 
tan incompletamente observados, y lodo lo que se dice de amá- 
logo, se presenta bajo una esca’a tan reducida que no se pue
de establecer ni siquiera una comparación racional. Esta re
gion es muy tranquila. Si el labrador pierde en ella el fruto 
de sus sudores, débese á las regiones elevadas, porque en ella 
no quedan sino vestigios de las causas que producen las per
turbaciones, pero tan débiles y limitados, que basta la acción 
del Ínteres individual para atajarlas por medio del monte in
maderable.

UáVGVENTO HOLLOWAY
EL GRAN REMEDIO ESTERNO DE LA EPOCA.

Con ausilio del microscopio descubrimos en la superficie 
de nuestro cuerpo millones de poros abiertos. El Ungüento 
Holloway se filtra por estos poros, y penetra hasta los órganos 
mas internos, concurriendo por este medio á la cura de las 
afecciones de hígado, inflamación [de los pulmones, asmas 
toses, etc Los dolores en las articulaciones yen los hueses’ 
los reumatismos y toda clase de dolores son infaliblemente 
curados por el uso de este Ungüento, (jue cuenta diez y seis 
auloi izacicnes y privilegios en su favor.

ERIS PELAS.—UUMOHES ESCARBUTICOS.

Ninguno de cuantos remedios se han empleado hasta ahora 
ha producido para la.s enfermedades cutáneas los prodigiosos 
efectos curativo,< que el Ui'güento Holloway. El inventor ha 
viajado por casi todos los países del globo,- aplicando este Un
güento en los principales hospitales, obleniendo siempre re
sultados infalibles y curando inmensidades de personas.

MALES EN LOS PECHOS, LLAGAS, HERIDAS 
ULCERAS.

Tal es el equilibrio filogénico, que en concepto de la Junta 
conviene establecer en España. El cultivo presenta la natura
leza violentada, y casi siempre desfigurada con modificaciones 
extrañas. Los montes son los soberanos de la superficie de la 
tierra, y dictan leyes sencillas, pero inmutables. Señalando á 
cada pueblo su trabajo, su subsistencia y su porvenir.

Conforme á estos principios, la Jur.t* cree;
, conviene enajenar los montes de dominio pú
blico, situados en la region superior y alta.

2.° Que en la region media y en la region inferior, si bien ,• 
hay muchos monies, que pueden pasar desde luego sin incon- } 
veniente á la acción del interes individual, existen sin embar 
gp otros que no pueden enajenarse sin reconocimiento previo ■ 
AH pariti POCA nni'íímilni» *

! Muchos (le los mas celebres Cirujano.» emplean esle ün- 
( cuento no solo en los Hnspilales (|ue dirigen, sino también en 
j susvisilas particulares, porque lo consideran como el mas 
j eficaz remedio (íontia fas heridas, por envegecidas que sean 

í! “ ‘““«'«’Ja» inflamaciones glandS:
Î lare.", cuales quiera que sean sus causas.

HEVíORBOíDES y fistulas.
, Estas dos clases de enfermedades son también infaliblemen

te curadas por el empleo del Ungüento Hollowav con arreglo 
del invsDlot que acompañará 

V-Clud IJUlCo *
Es ospeciaüsimamiíule eficaz para los males^siguienles.

Bnllos 
Calambres 
Callos 
Cánceres 
Cortaduras 
Enfermedades 

cúlis

Erupciones Escoi- 
bú ticas

Fístulas
Frialdad ó falta de 

calor en las es- 
i tremidades 
Inflamaciones in- 

ternas^y ester
nas

Gota
Lamparones

Males de las pier
nas
— de los pe- 
tilos
— de los ojos 

Quemaduras 
Reumatismo 
Supuraciones pú
tridas 
Tiña
Ulceras en la boca

en cada caso particular.
Esta determinación, basada en el estado actual de nuestros 

conocimientos dasonómicos, es el resultado de las considera
ciones expuestas en el curso de este informe; pero como la 
aplicación-exigiría la demarcación de cada monte, por un In
geniero, y este trabajo seria largo y costoso, la Junta ha creí
do que, por medio de las especies de monte que tapizan cada 
region, puede llegarse á una medida práctica, y pasa por con
siguiente á enumeiar los casos, estableciendo 1res divisiones: I 

_ 1.^ Montes, que no pueden pasar al dominio particular 
a causar graves daños en la agricultura y en la 

salubridad del pais.
2.“ Montes, que no pueden enajenarse sin previo recono

cimiento científico en cada caso particular. 1

1Se ’ss;
Se continuará

del

— del hígado 
— de las arti
culaciones

Ebte Ungüento elaborado bajo ¡a personal insnecc on del 
¡nvenlor, se vende en los Eslableciraienlos genwKde él- 

Londres. Strand. 244, y en'Nueva Yore, Maiden Láne,

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de Cirujano de la ^A'illa de 

Trevijano con su anejo Luezas; su dotación consiste 'en 
ciento veinte fanegas deJrigo cobradas en San Miguef, á 
saber: las noventa correspondientes a Trevijano y las trein
ta reslante.s por el pueblo de Luezas. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de porte al Presidente del 
Ayuntamiento, hasta el dia veinte de Diciembre del’pre
sente año de 1855.=-Gregorio Caro.

Turin K >ús Siguiente®-Cada bote conteniendo una onza de Ungüento ’ 7 Rs
........................ Ires onzas..................... *..' ’l8Rs’

,,............ seis ODZdS............  C)Q n,
tajas""’'"'™'''’ “‘“’nos maycres.se cbíierien grandes ven-

Cada bote va acompañarlo de una instuccion imnresi en « 

déteParmacéntieo

IMPRENTA DERUIZ.
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